
Acta De Votación
Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 7 de julio de 2021

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del siete de julio del dos mil veintiuno, se inició la votación de

la  Sala  Constitucional,  conformada por  los Magistrados Fernando Castillo  Víquez (quien preside),  Fernando Cruz

Castro, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García y Anamari Garro

Vargas.

El resultado de la votación fue el siguiente:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

18-009303-0007-
CO

2021015418 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se declara SIN lugar la acción.-

18-015845-0007-
CO

2021015419 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el artículo
48 de la Convención Colectiva de la Municipalidad del Cantón Central
de Puntarenas. Por conexidad, se declara inconstitucional el numeral
47 de esa convención y se elimina la frase "y el tope del auxilio de la
cesantía será de veinte años como máximo” de tal norma, debiendo
entenderse que el auxilio de cesantía o indemnización allí reconocido,
debe ajustarse al tope de doce años señalado en esta sentencia. Esta
sentencia  tiene  efectos  declarativos  y  retroactivos  a  la  fecha  de
vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos
de buena fe. El Magistrado Salazar Alvarado pone nota. El Magistrado
Cruz Castro salva el voto, en cuanto al pago de cesantía en supuestos
de renuncia y en cuanto al plazo de cesantía, y considera que en este
caso,  la  acción  debe  ser  declarada  sin  lugar.  Notifíquese  este
pronunciamiento a las partes apersonadas y la Procuraduría General
de  la  República.  Comuníquese  esta  sentencia  a  la  Dirección  de
Asuntos  Laborales  del  Ministerio  de  Trabajo.  Reséñese  este
pronunciamiento  en  el  Diario  Oficial  La  Gaceta  y  publíquese
íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.

21-004919-0007-
CO

2021015420 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Desglósese el escrito incorporado
al expediente digital a las 10:46 horas del 16 de junio de 2021, a fin de
que sea tramitado como un asunto nuevo. 

21-007584-0007-
CO

2021015421 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura,
en  su  condición  de  directora  general  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela, o a quien ocupe el cargo, que gire las órdenes pertinentes y
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias, para que el recurrente sea valorado en el Servicio de
Cirugía General de ese centro médico dentro del plazo de tres meses,
contados a partir de la notificación de esta sentencia, todo bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando
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sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior,  en atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse
las medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la
epidemia de coronavirus,  siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Por otra parte, se le ordena a Diana Vargas Jiménez, en
su condición de directora de la Unidad de Atención Integral Reinaldo
Villalobos Zúñiga, o a quien ocupe el cargo, trasladar al recurrente a
las siguientes citas: a) del 27 de julio de 2021 en el Servicio de Rayos
X en la Clínica Marcial Rodríguez Conejo; b) a la cita que deberá ser
reprogramada  en  el  Servicio  de  Cirugía  General  del  Hospital  San
Rafael de Alajuela. Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a sesenta días multa,  a quien recibiere  una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado y a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese. 

21-009388-0007-
CO

2021015422 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente en contra del
Centro  de  Atención  Institucional  Nelson  Mandela.  Se  ordena  a
Jonathan Gerardo Sosa Céspedes, en su condición de director médico,
y Graciela María Guillén Vega, en su condición de jefe del Servicio de
Cirugía y Ortopedia, ambos del Hospital Carlos Luis Valverde Vega, o a
quienes ocupen esos cargos, que gire las órdenes pertinentes y lleve a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que el recurrente sea valorado en la Especialidad
de Ortopedia de ese centro médico dentro del plazo de tres meses,
contados a partir de la notificación de esta sentencia, todo bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior,  en atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse
las medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la
epidemia de coronavirus,  siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Por otra parte, se le ordena a Henar Palma Cruz, en su
condición  de  directora  del  Centro  de  Atención  Institucional  Nelson
Mandela, o a quien ocupe el cargo, trasladar al recurrente a la cita que
deberá ser reprogramada en la Especialidad de Ortopedia del Hospital
Carlos Luis  Valverde  Vega.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese. 

21-010622-0007-
CO

2021015423 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

21-011265-0007-
CO

2021015424 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en cuanto al Centro
de Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro,  y en relación
con  la  notificación  incompleta  de  lo  acordado  por  el  Consejo
Interdisciplinario del Ámbito B en la sesión n.° [VALOR 001] de 29 de
septiembre  de  2020.  Se  ordena  a  Jenny  Chacón  Fernández  y  a
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Bernardo  Casanova  Arrieta,  por  su  orden,  directora  general  y
presidente  del  Consejo  Interdisciplinario  del  Ámbito  B,  ambos  del
Centro  de  Atención  Institucional  Jorge  Arturo  Montero  Castro,  o  a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias y coordinen lo necesario, para que, en el plazo máximo
de TRES DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
le notifique al tutelado de manera completa lo resuelto por el Consejo
Interdisciplinario del Ámbito B en la sesión n.° [VALOR 002] de 29 de
septiembre de 2020, en relación con su valoración técnica, en donde
se  le  informe  formalmente  sobre  la  posibilidad  para  recurrir  lo
acordado;   asimismo,  que se le  conceda el  plazo para plantear  los
recursos correspondientes, a partir de la notificación completa del acto
administrativo antes señalado. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de habeas corpus,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese. 

21-011375-0007-
CO

2021015425 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

21-011585-0007-
CO

2021015426 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Roberto
Aguilar  Tassara,  en  su  condición  de  director  general  del  Centro
Nacional de Rehabilitación, o a quien ocupe ese cargo, que adopten
las medidas necesarias para garantizar que al amparado se le realice
la  cirugía  que  requiere,  en  un  plazo  no  mayor  de  TRES  MESES
contado a partir de la notificación de esta Sentencia, siempre que una
variación de las circunstancias médicas de la recurrente no impidan su
realización, según el criterio y bajo la supervisión y responsabilidad de
su  médico  tratante,  y  siempre  que  la  reorganización  del  servicio
hospitalario decretada por la pandemia del  coronavirus COVID-19 lo
permita, y de no ser posible,  deberá reprogramarse la operación, lo
más  pronto  posible  tomando  en  cuenta  la  situación  de  salud  del
paciente.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberá  coordinar  con  otro
centro médico que tenga disponibilidad de espacios para realizar  la
intervención quirúrgica. Se le advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
Magistrados Castillo Víquez, Hernández López y Garro Vargas ponen
nota. Además, el Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

21-011597-0007-
CO

2021015427 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

21-011669-0007-
CO

2021015428 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado Rueda Leal  suscribe
nota.

21-011715-0007-
CO

2021015429 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 
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21-011811-0007-
CO

2021015430 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso  por  violación  al  artículo  41,
Constitucional, únicamente contra el Instituto Nacional de Criminología,
sin ordenar la libertad del tutelado. Se ordena a Greivin Ruiz Kalero, en
condición  de  Director  del  Centro  Penal  Antonio  Bastida  de  Paz  en
Pérez Zeledón, y a Rocío Araya Rojas, en calidad de Subdirectora del
Instituto  Nacional  de  Criminología  (INC),  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones
de coordinación pertinentes para que dentro del plazo de TRES DÍAS,
contado a partir  de la notificación de esta  sentencia,  se notifique al
tutelado lo resuelto por el INC sobre su caso (artículo 59, de la Sesión
Ordinaria [VALOR 001], celebrada el 29 de junio de 2021). Se advierte
a  la  parte  recurrida,  que  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

21-011840-0007-
CO

2021015431 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
Directora General y Rodolfo Fernández Flores, Jefe de la Sección de
Cirugía de la Especialidad de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Max
Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que
de forma inmediata a la comunicación de esta resolución, ejecuten las
acciones necesarias, para que, la amparada [NOMBRE 001], cédula de
identidad [VALOR 001], en el plazo máximo de 3 meses, sea valorada
en el Servicio de Oftalmología y se determine el tratamiento médico a
seguir;  lo anterior,  siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Lo anterior,
bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese.-

21-011899-0007-
CO

2021015432 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas,
de lo indicado en el Considerando V de esta sentencia.

21-011919-0007-
CO

2021015433 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. 

21-011953-0007-
CO

2021015434 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena al Dr. Luis Carlos Androvetto Solórzano,
Director General a.i. del Hospital de Golfito Manuel Mora Valverde, o a
quien en su lugar ocupe ese cargo, adoptar las medidas necesarias
para que a  [NOMBRE 001],  portadora de la cédula de identidad n°
[VALOR 001], efectivamente se le practique el ultrasonido de mamas el
6 de agosto de 2021. Lo anterior se dicta siempre que sea posible de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-19.  Se advierte al
recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota.
La Magistrada Hernández López salva el voto parcialmente y dispone
la condenatoria en daños y perjuicios.  El Magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas, de conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la
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Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  La  Magistrada  Garro  Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.   Notifíquese. 

21-012084-0007-
CO

2021015435 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

21-012094-0007-
CO

2021015436 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la Directora General del
Hospital Nacional de Niños de lo indicado en el considerando VI de
esta sentencia. 

21-012095-0007-
CO

2021015437 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

21-012203-0007-
CO

2021015438 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se suspende la tramitación de esta acción hasta tanto no sea resuelta
la que bajo expediente No. 20-022275-0007-CO se tramita ante esta
Sala.

21-012230-0007-
CO

2021015439 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Davier Vidal Romero y
Juan Manuel Currea De Brigard, por su orden director general y jefe de
Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.  Tony  Facio  Castro,  o  a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia para que, dentro del plazo no mayor a UN MES contado a
partir de la notificación de la sentencia, la tutelada sea valorada en el
Servicio de Ortopedia. Lo anterior se dicta siempre que sea posible de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-19. Además, si
fuese necesario, se deberá coordinar con otro centro médico que tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso  administrativa.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

21-012236-0007-
CO

2021015440 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en
su condición de Directora General, y a Rodolfo Fernández Flores, en
su condición de Jefe de la Sección de Cirugía y de la especialidad de
Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes
ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que dentro del plazo no mayor a UN MES, contado
a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la
amparada la valoración que requiere en ese centro médico. Lo anterior,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El Magistrado Castillo
Víquez  pone  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.
Notifíquese.

21-012327-0007- 2021015441 RECURSO DE Se declara sin lugar el recurso. 
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CO AMPARO

21-012338-0007-
CO

2021015442 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tome  nota  el  Centro  Nacional  de
Rehabilitación  Humberto  Araya  Rojas  de  lo  indicado  en  el
considerando V de esta sentencia.

21-012342-0007-
CO

2021015443 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
Magistrado Rueda Leal  pone nota.  La Magistrada Hernández López
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

21-012355-0007-
CO

2021015444 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar  el  recurso,  únicamente contra el  Ministerio  de
Justicia y Paz. En consecuencia, se ordena a Fiorella Salazar Rojas,
en su condición de Ministra de Justicia y Paz y a Viviana Boza Chacón,
en su condición de Directora General  a.i.  de Adaptación Social,  o a
quienes ocupen esos cargos, para que de forma INMEDIATA, a partir
de la notificación de la presente sentencia, se lleve a cabo el ingreso
del  tutelado  [NOMBRE 001] en  alguno  de  los  centros  penales  que
conforman el Sistema Penitenciario; lo anterior,  si al momento de la
comunicación de esta resolución no se hubiese ejecutado dicha acción.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  hábeas  corpus  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. En lo que respecta al Organismo de Investigación
Judicial, se declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado al pago
de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  y  la
Magistrada  Hernández  López  dan  razones  separadas  y  reiteran  la
necesidad de que se construya un nuevo centro penitenciario dirigido a
albergar a la población indiciada en el plazo de dos años, contado a
partir  de la notificación de este pronunciamiento,  amén de continuar
con las medidas pertinentes para paliar el hacinamiento que afecta a
las  demás  poblaciones  carcelarias  del  país.  El  Magistrado  Castillo
Víquez,  la  Magistrada  Hernández  López,  y  el  Magistrado  Salazar
Alvarado ponen nota. Notifíquese. - 

21-012359-0007-
CO

2021015445 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  En consecuencia,  se
ordena a Fiorella Salazar Rojas y a Viviana Boza Chacón, por su orden
Ministra de Justicia y Paz y Directora General a.i. de Adaptación Social,
o a quienes en su lugar ocupen tal cargo, que en caso de que aún no
se haya ubicado en un centro penitenciario al tutelado [NOMBRE 001],
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que DE FORMA
INMEDIATA, el tutelado sea debidamente ubicado en un centro penal.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a sesenta días multa,  a quien recibiere  una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  hábeas
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada
Hernández López dan razones separadas y reiteran la necesidad de

6

Documento firmado digitalmente
27/08/2021 15:06:07



que se construya un nuevo centro penitenciario dirigido a albergar a la
población indiciada en el  plazo de dos años,  contado a partir  de la
notificación  de  este  pronunciamiento,  amén  de  continuar  con  las
medidas  pertinentes  para  paliar  el  hacinamiento  que  afecta  a  las
demás  poblaciones  carcelarias  del  país.  Los  Magistrados  Castillo
Víquez, Hernández López y Salazar Alvarado, ponen nota. En cuanto
al Organismo de Investigación Judicial, se declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.-

21-012420-0007-
CO

2021015446 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso en contra del Ministerio
de Justicia y Paz solo en cuanto a los tutelados Cristian Cordero Araya,
Jaime Cascante Roldán, Jorge Hernández Mayorga, José Mario Marín
Araya, Mario Leonel Cerda Rivas y Reiner Molina Burgos. Se ordena a
Fiorella Salazar Rojas y a Viana Boza Chacón, por su orden ministra
de Justicia y Paz y directora general de Adaptación Social, o a quienes
en su lugar ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, de forma INMEDIATA, los tutelados [NOMBRE
001], [NOMBRE 002], [NOMBRE 003], [NOMBRE 004], [NOMBRE 005]
y  [NOMBRE 006], sean ingresados a algún centro penal, en caso de
que eso aún no haya ocurrido. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de habeas
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
daños y perjuicios causados,  los que se liquidarán en ejecución de
sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. El Magistrado
Castillo  Víquez,  la  Magistrada  Hernández  López  y  el  Magistrado
Salazar  Alvarado  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  y  la
Magistrada  Hernández  López  dan  razones  adicionales  y  reiteran  la
necesidad de que se construya un nuevo centro penitenciario dirigido a
albergar a la población indiciada en el plazo de dos años, contado a
partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento.  En  cuanto  al
amparado  [NOMBRE  007] estese  a  lo  resuelto  en  la  sentencia  n.
2021015337 de las 9:15 horas de 6 de julio de 2021. En relación con el
amparado  [NOMBRE 008],  estese a lo  resuelto  en la  sentencia  n.?
2021015125 de las 9:15 horas de 2 de julio de 2021. En lo demás, se
declara sin lugar el recurso. Notifíquese. 

21-012463-0007-
CO

2021015447 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios causados.  Se ordena a Alejandra María  Rosales
Rosas, en su condición de Directora Médica del C.A.I.S. Dr. Marcial
Fallas Díaz, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias, para que la cita de valoración
que requiere el amparado en el  Servicio de Optometría del  Hospital
C.A.I.S. Dr. Marcial Fallas Díaz, le sea realizada en la fecha señalada
por el centro médico recurrido con ocasión de este recurso, sea el 12
de julio de 2021, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas del  paciente, no requiera otro tipo de atención, y sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de un
mes, luego de superada la pandemia de coronavirus, siempre y cuando
no exista posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior, bajo la advertencia
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a sesenta días multa,  a quien recibiere  una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más

7

Documento firmado digitalmente
27/08/2021 15:06:07



gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.- 

21-012474-0007-
CO

2021015448 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y Charles Gourzong Grant, en su condición de directora médica y jefe
a.  i.  del  Servicio  de  Urología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  el  cargo,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo las actuaciones que están dentro
del  ámbito  de sus  competencias,  para  que dentro  del  plazo  de UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le efectúe
a la parte amparada  [NOMBRE 001], la cirugía que le fue indicada,
todo bajo el criterio y conformidad de sus médicos tratantes, y siempre
y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  a  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de  COVID-19.  Se  les  advierte  que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,
incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que  sirven de base  a esta  declaratoria,  los que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El  Magistrado  Castillo  Víquez consigna  nota.  El  Magistrado  Castillo
Víquez y las Magistradas Hernández López y Garro Vargas ponen nota
de manera conjunta. El Magistrado Rueda suscribe nota. Notifíquese.

21-012578-0007-
CO

2021015450 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Johnny
Álvarez  Molina,  en su condición de Director  General  a.i.,  y  a  Ivette
García  La Hoz,  en su  condición  de Jefe  del  Servicio  de Ortopedia,
ambos del  Hospital  San Vicente de Paúl,  o a quienes ejerzan esos
cargos,  que adopten las medidas necesarias para garantizar  que al
amparado se le practique la cita de valoración preoperatoria que tiene
programada para el 19 de julio de 2021 en ese centro médico. En caso
que el médico tratante disponga la intervención quirúrgica, deberán las
autoridades  recurridas  tomar  las  acciones  necesarias  para  que  la
misma le sea practicada al usuario el 27 de julio de 2021, según lo
informado  a  esta  Sala,  lo  anterior  bajo  estricta  supervisión  de  su
médico  tratante,  siempre  y  cuando  haya  cumplido  con  todos  los
requisitos  preoperatorios  y  si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se previene a
los recurridos que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se les impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. La
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.
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A las doce horas con cuarenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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